
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2014-00388 CAUSANTE: JOSÉ RAMÓN GARZÓN 

  

Zipaquirá (Cundinamarca) Primero (1) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el partidor designado en la 
presente demandada y por ser procedente, se amplía en diez (10) días el 
término concedido para realizar el trabajo de partición (artículo 117 del C. G. 
del P.). 
 
Por secretaria y de conformidad al artículo cuarto del Decreto 806 de 2020, 

envíese al partidor designado a su dirección de correo electrónico el presente 

expediente digitalizado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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